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MOLDURA REFLECTORA DE LUZ.
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COMMERCIALE D'APPLICATIONS INDUSTRIELES S.P.R.L. , 
entidad belga, residente en 101, rué Franz Merjay, 
1060 Bruxelas, Bélgica.

El presente Modelo de Utilidad tiene por objeto 
una moldura que presenta una cara decorativa y/o de protec­
ción, reflectante de la luz, que comprende una cara exterior 
dq protección, a través de la cual la luz puede penetrar y 
ser reflejada y una segunda cara del lado 'opuesto a la prime
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ra, de una materia sintética.Dicha moldura cota destinada a 
aer aplicada sobre un soporte tal como en particular la ca­
rrocería de un vehículo, objetos de proteoción de personaa 
y de animales que circulan sobre la via pública.

Tal moldura transparente o translúcida presenta del 
lado de la cara opuesta a la cara decorativa facetas que for­
man reflector capaces de reflectar la luz en su plano focal 
a través de la cara decorativa.Merced a esta moldura, un 
vehículo, una persona o un animal, incluso si no eatá ilu­
minado por sus pfopioa medioa, resulta visible por la noche 
a gran distancia cuando la moldura recibe la luz de una fuen­
te incidente, en particular la luz dé los faros de otro vehí­
culo, lo que puede evitar accidentes. Por otra parte, duran­
te el dia los rayos del sol, que actúan sobre las facetas 
del reflector, pueden crear efeotos decorativos bastante 
apreciados.

En una moldura de este tipo, se ha previsto igual­
mente sobre la oara opuesta a la cara decorativa de la mol­
dura una película flexible capaz de aumentar el efecto re­
flectante de las facetas, por ejemplo una lámina de polieater 
metalizada brillante fijada a la cara opuesta por soldadura 
o pegadura.

Sin embargo, durante la puesta en práctica de esta 
moldura, sé ha observado que no daba un rendimiento de tra­
bajo nooturno totalmente satisfactorio a peaar de que presen­
ta &n efecto decorativo agradable a la luz del dia.

Ahora se ha descubierto, no sin sorpresa, que se 
puede hacer visible durante la noche, una moldura decorativa 
de este tipo previendo, en lugar de una lámina brillante a 
la luz del dia, dos elementos superpuestos llevados contra
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la segunda oara, de loa oualea uno ea apto para brillar a la 
luz del dia y el otro a la luz artificial, presentando el ele­
mento añadido contra la segunda oara de la moldura, perfora­
ciones de modo que el segundo elemento pueda recibir y refle­
jar la luz transmitida a través de la cara exterior y las per­
foraciones del primer elemento.

Se ha comprobado además que se puede invertir el 
orden de loa dos elementos, es decir recubrir dé un elemento ¡ 
perforado conveniente para la luz del día, un elemento apto i 
para brillar durante la noche¿ pudiendo ser sellado este úl­
timo elemento en el plano focal de la moldura con el otro 
elemento o pudiendo ser fijado a la base de la moldura.

Se ha revelado que tales molduras según la presente 
inVenoién son interesantes y muy útiles en materia de seguri­
dad rodada.

Como variante, el elemento no perforado puede ser 
llevado dontra la cara exterior de la base de la moldura.

Según la característica de lá invención, el elementt 
apto para brillar a la luz del dia es una lámina flexible me­
talizada, de una materia sintética, que es uniformemente planti 
o presenta perforaciones o formas geométricas tales como tfie-j- 
dros, dispuestas regularmente susceptibles de engendrar re­
flexiones múltiples, y el elemento apto para brillar a la 
luz artificial es una lámina o una tela flexible, recubierta 
o impregnada de una sustancia susceptible de emitir o de re­
flejar la luz cuando es sometida a la radiación incidente de 
una fuente luminosa alejada, estando repartida esta sustancia 
uniformemente en la superficie de la lámina o de modo a rea­
lizar un motivo susceptible de engendrar reflexiones múlti­
ples.
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El dibujo anexo representa a titulo do ejemplo 
doa formas de ejeouoión de la invención.

Las figuras 1 y 2 representan en sección transver­
sal dos molduras tales como salen de una extrusionadora, sin 
los elementos aptos para brillar a la luz.

La figura 3 representa en sección transversal una 
moldura según la figura 1, en la que se han sellado según 
la Invención* dos elementos aptos para brillar a la luz.

La figura 4 representa oomo variante una moldura 
según la figura 1 en la que un solo elemento ha sido sellado, 
estando fijado el otro a la base.

La figura 5-8 muestran en planta el d etalle de 
cuatro elementos reflectores según la invención. ¡

En estás figuras los mismos números de referencia 
designan partes idénticas.

Una moldura 10 (figura 1) de una materia flexible 
termóplaatica transparente o translúcida, comprende por una 
parte, una poroión superior 11 delimitada por una cara 12 ¡
convexa transvérsalmánte, para la deooración y/o la protec­
ción, y una cara 13 opuesta a la anterior, y por otra parte, 
una porción inferior o base 14 delimitada por una cara inte­
rior 15 y una cara exterior 16.

La porción superior 11 constituye una lupa de au­
mento cuya parte plana 13 descanea sobre dos soportes 17 y 
17'. El soporte 17 puede comprender una muesca 18 trabajada 
de modo a recibir un botón 19 previsto en la porción extre­
ma de la base 14. La otra porción extrema de la base se une 
al soporte 17' por una parte de débil sección 20 que consti­
tuye una charnela para pegar la "base 14 contra los soportes 
17 y 17', pudiendo asi la moldura ser cerrada oprimiendo al
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botón en la muesca.
La figura 2 representa una moldura, que difiere de 

la anterior por el hecho de que el oierre debe operarse por 
soldadura en caliente ya que el soporte 17 y la porción extre­
ma opuesta de la base 14 no comprenden muesca ni botón para 
cerrar la moldura en frió.

Además, la cara 13 opuesta a la cara decorativa 12, 
puede ser conformada en triedros cuyos vórtices 13' están 
orientados haoia la cara decorativa 12.

Según la invención, se reviste el espacio libre 
entre la cara 13 (o la base de los triedros 13') y la cara 15 
- que oomprende el plano focal de la lupa -, de dos elementos 
aptos para brillar, uno a la luz del dia y el otro a la luz

¡

artificial, pegándoles en conjunto á la cara interior 15 de ¡ 
la base 14, El elemento A, que será el máa próximo de la ca- } 
ra 13 después del cierre de la moldura está perforado mien­
tras que el elemento B, adyacente a la base 14 no lo está, De 
este modo el elemento B puede ser iluminado merced a las per-

!
foraciones del elemento A.

Dado que la luz incidente, natural o artificial, 
debe necesariamente atravesar la lupa de aumento para caer 
ya sea en A o bien en B, es decir sensiblemente en el plano 
focal de la lupa, y qué el elemento A está perforado, la 
moldura constituye de hecho un conjunto reflectante.

Como variante, el elemento B puede ser llevado con­
tra la cara exterior 16 de la base (figura 4).

Como elemento perforado A, conveniente para refle­
jar la luz del dia, se puede prever por ejemplo una lámina 
flexible metalizada 21 (figura 5), de una materia sintética, 
que oomprende una multiplicidad de perforaciones 22; como
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elemento no perforado B aaootado a anta lámina perforada, que 
conviene para reflejar la luz artifioial^ ae puedo prever una 
lámina flexible reoubierta o impregnada dé una áubstancia Sus­
ceptible de emitir o de reflejar la luz Artificial cuando ea 
sometida a la radiación incidente procedente de una fuente 
luminosa alejada. Esta substancia puede ser repartida de for­
ma uniforme o bien puede serlo de modo a formar un elemento 
emisor y/o reflector 23 (figura 6) que comprende un motivo 
24, pudiendo engendrar la repetición de este motivo una mul­
tiplicidad de reflexiones.

j Se puede también invertir el orden de los elementos, 
es decir prever oomo elemento perforado A un elemento apto 
para brillar a la luz artificial como un tejido 25 (figura 7), 
espolvoreado o impregnado de la substancia citada, que forma !

' i
un enrejado regular. Según esta forma de ejecución de la in- j 
vención el elemento B, llevado contra la cara interior 15 ó j 
exterior 16, asociado al enrejado 25, puede ser una lámina } 
flexible metalizada lisa o provista de formas geométricas ta-j 
les oomo triedros 26 (figura 8) dispuestos de forma regular 
para aumentar el efecto reflectante de la lámina.

Quede bien entendido que la invención no sé limita 
a las dos formas de ejecución que han sido descritas y repre- 
sentadas a titulo de ejemplo y no se saldría de su maroo apor­
tando modificaciones.

N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 

asi como la manera áe realizarlo en la práctica, debe hacerse 
\ constar que las disposiciones anteriormente indicadas, son

susceptibles de modificaciones de detalle, en cuanto no alte­
ren su principio fundamental. También se hace constar que el
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invento ee refiere a una solicitud de Patente preaentada en 
hólgioa oon No 0/145.855 y fecha de 25 de junio de 1.974, acó- 
giéndose por lo tanto a loa beneficios que conceden loa Con­
venios Internacionales en vigor, siendo lo que constituye la 
esencia del referido invento y por lo que se solicita Modelo 
de Utilidad por 20 aKos en EspaRa, sobre: MOLDURA REFLECTORA 
DE LUZ, caracterizándose por lo siguiente:

1. - Moldura reflectora de luz, que presenta una caru 
decorativa y/o de protección y que comprende una cara exterior 
de protección, a través de la cual la luz puede penetrar y

' 3 * i *ser reflejada y una segunda cara del lado opuesto a la pri­
mera cara, caracterizada porque comprende, además, dos ele­
mentos superpuestos llevados contra la segunda cara, de los 
cuales uno es apto para brillar a la luz deLdia y el otro a 
la luz artificial, presentando el elementó aHadido contra la . 
segunda cara de la moldura, perforaciones de modo que el se­
gundo elemento pueda recibir y reflejar la luz transmitida 
a través de la cara exterior y las perforaciones del primer ' 
elemento. j

2. - Moldura según la reivindicación 1, caracterizada 
porque comprenda además una base que permite pasar la luz, 
que presenta una cara exterior contra la cual el elemento
no perforado es llevado.

3. - Moldura según una da las reivindicaciones 1 y 2, 
caracterizada porque el elemento apto para brillar a la luz 
del dia es una lámina flexible metalizada, de materia sinté­
tica, y el elemento apto para brillar a la luz artificial
es una lámina o un tejido flexible.

4. - Moldura según la reivindicación 3* caracterizada 
porque las perforaciones están previstas en la lámina flexible

í
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metalizada..
5. - Moldura según la reivindicación 4, caracterizada ¡i

porque cada una de las perforaciones forma un triedro. ¡
6. - Moldura según la reivindicación 3. oaracterizadu í 

porqúe el elemento apto para brillar a la luz artificial es } 
una lámina recubierta de una substancia susceptible de emitir
o de reflejar la luz cuando ea sometida a la radiación inci­
dente de una fuente luminosa alejada.

7. - Moldura según la reivindicación 3t caracterizada 
porque el elemento apto para brillar a la luz artificial es 
un tejido flexible recubierto de una substancia apta para 
transmitir o para reflejar la luz cúando és sometida a la ra­
diación incidente de una fuente luminosa alejada.

8. - Moldura según la reivindicación 1, caracterizad^ 
porque la cara exterior es convexa.

9. r Moldura según la reivindicación 1, caracterizada 
porque el primer elemento es una lámina flexible metalizada
de materia sintética y el segundo elemento es una lámina fle-j 
xible que comprende una substancia apta para emitir o para 
reflejar la luz cuando es sometida a la radiación incidente 
de una fuente luminosa alejada.

10. - Moldura según la reivindicación 1, oaracterizaf- 
da porque el primer elemento es un tejido impregnado de una 
substancia apta para emitir o para reflejar la luz cuando es 
sometida a la radiación incidente de una fuente luminosa ale­
jada y el segundo elemento es una lámina flexible metalizada.

11. - Moldura reflectora de luz, tal y como queda 
sustancialmente descrito en la presente Memoria e ilustrado 
en los adjuntos dibujos.

Esta Memoria consta de nueve hojas escritas a mé-
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quina por una sola oara 2
Madrid,

COMMERCIALE D'APPLICATIONS INDUS
TRIELLE S.P.R.L.
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